
 

 

 

6 Noviembre 2013 

 Iltre. Colegio de Administradores 
            de Fincas de Cádiz 
 

      CIRCULAR 56/13 
 
ASUNTO.- MODIFICACIÓN REGLAMENTO IVA  
 
Estimados compañeros: 
 
 Nos complace adjuntar el Real Decreto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se 
modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento General de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre (BOE nº 257, de 26 de octubre).  
 
 Hasta ahora, las comunidades de propietarios, si no desarrollaban actividades 
empresariales o profesionales según lo dispuesto en la normativa del IVA, no tenían 
obligación de presentar la declaración anual de operaciones con terceras personas (modelo 
347). Con la entrada en vigor de este Real Decreto, las comunidades de propietarios 
“deberán incluir también en la declaración anual de operaciones con terceras personas, las 
adquisiciones en general de bienes o servicios que efectúen al margen de las actividades 
empresariales o profesionales, incluso aunque no realicen actividades de esta naturaleza”.  
 
 El citado Real Decreto, especifica además que “tendrán la consideración de 
operaciones, tanto las entregas de bienes y prestaciones de servicios, como las 
adquisiciones de los mismos. En ambos casos, se incluirán las operaciones típicas y 
habituales, las ocasionales, las operaciones inmobiliarias y las subvenciones, auxilios o 
ayudas no reintegrables que puedan otorgar o recibir.” 
 
 Atentamente. 
 
            VºBº       
           EL PRESIDENTE            EL SECRETARIO 
 
 
 
 
      Rafael Trujillo Marlasca                             Carlos de Osma Rodríguez 
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